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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0064 

 

 

 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00013-00 

Demandantes 
Alex Barrios LLanes Calburn, Wellington Pomare Powell y 

Neal Osorio Gómez Bent 

Demandados  

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Archipiélago-CORALINA, Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, Unidad para la Gestión 

del Riesgo de Desastres-UNGRD, Defensoría del Pueblo 

Regional de San Andrés Islas, Aguas de San Andrés S.A. 

ESP, Veolia Aguas del Archipiélago S.A. ESP, Trash 

Busters S.A. ESP, Asociación Hotelera y Turística de 

Colombia-Cotelco Capitulo San Andrés  

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

 

 

Visto el Informe secretarial de fecha 13 de julio de 2022, CÍTESE a las partes 

intervinientes a efectos de celebrar la audiencia especial de que trata el Art. 27 de 

la Ley 472 de 1998, el próximo cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) a 

las nueve de la mañana (9:00 AM) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 
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